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100 milésimas.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
* íiih'jtn y ............ .. ooiuii ‘miti* «

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 5 escudos.
Por seis meses. 2 id. G00 milésimas.
Por tres id....... 1 id. -100 id.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 11159.)

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.......... 6 escudos.
Por seis meses... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id........... 1 id. 800 id.

PARTE OFICIAL.

PRRSII1KXCU DEL CONSEJO DK MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. I). g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS^

« '« .xw'íwintiE '.¡i
Circular núm. 46.

Por una relación que me ha remitido 
el Inspector de Vigilancia me he ente
rado y visto con el mayor disgusto que 
varios Alcaldes, mirando con indiferencia 
las circulares de este Gobierno, insertas K
en los Boletines oficiales números 71, 
correspondiente al domingo 5 de Mayo, 
y 107, de 5 de Julio últimos, no se han 
presentado en la dependencia de su cargo 
á proveerse de las cédulas de vecindad y 
licencias de establecimientos públicos en 
los términos que se prevenia en dicha 
circular de 5 de Mayo. En su consecuen- 
cia he acordado recordarles las mencio
nadas circulares, señalándoles como úl
timo é improrogable plazo el de diez 
dias, á contar desde el en que reciban 
este Boletín; en la inteligencia que tras
currido expediré comisionados que á 
costa de los referidos Alcaldes hagan 
entrega de las cédulas y licencias que 
les corresponden para proveer de las 
mismas á las personas sujetas á obtener
las, según está prevenido en diferentes 
Reales órdenes.

Burgos 28 de Agosto de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO,

FOMENTO.

APROVECHAMIENTOS FORESTALES.

Circular sobre los disfrutes de montes 
concedidos por Real orden de 19 de 
Agosto actual á los pueblos de esta 

provincia.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento se me ha comunicado con fecha 
19 del corriente una Real orden que en
tre otras cosas dice lo qué sigue:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Montes, la Reina 
(q. I). g.) ha tenido á bien aprobar el 
plan de aprovechamientos formado por el 
Ingeniero Gefe del Distrito para el año 
forestal de 1868 á 1869, encargando á 
V. S.:—Que las operaciones se ejecuten 
con arreglo á lo prevenido en la legisla
ción vigente, bajo la dirección y respon
sabilidad de los empleados del ramo y 
comisiones de los respectivos Ayunta
mientos, que evitarán lodo género de 
abusos.—Que se enajenen los disfrutes 
en la forma legal y con las solemnidades ¡ 
establecidas. — Que se dé al importe el ! 
ingreso que corresponda.»

. • i;. ,i
Lo que en su virtud he dispuesto se 

inserte en este Boletín oficial de la pro
vincia para el oportuno conocimiento de 
los Ayuntamientos y pueblos interesados 
en los referidos disfrutes, como también 
para que las Autoridades, la Guardia 
rural, los empleados de Montes y demás 
funcionarios á quienes compele, procuren 
cada cual en sus atribuciones el mas 
exacto cumplimiento y la mayor vigilan- 
cia, á fin de precaver lodo daño y evitar 
la necesidad de que se castiguen excesos 
que siempre son perjudiciales á los inte—

i reses comunes y á los mismos sugelos 
i . . , . . ,que por ignorancia o mlencionalmenle 

los cometen.
Al propio tiempo recuerdoá los Seño

res Alcaldes y Municipios, en cuyos dis
tritos haya montes públicos, el art. 88 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
donde se prohibe la concesión de apro
vechamientos que no so hallen incluidos 
en los planes anuales aprobados por la 
Superioridad, limitando la autorización á 
pocos y especiales casos que se determi
nan expresamente; no debiendo por lo 
tanto las Corporaciones citadas dirigir 
otras inútiles é intempestivas solicitudes 
de este género fuera de la época prefi
jada para ello, toda vez que no podrán 
tramitarse ni ser atendidas contra lo 
preceptuado en dicho reglamento.

Burgos 28 de Ago.sto de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

i- iqiú d
PABLO DE CASTRO.

« ......... obli1 ■--------- -------------
r, .bi

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.
•Hr. . , ' . , ?'• • '' t ,
Por Real orden expedida por el Minis

terio de Hacienda en 22 del actual, en 
virtud de exposición que .le ha dirigido la 
Dirección general de Rentas Estancadas, 
manifestando en ella la conveniencia de 
que se bajen los precios de venta de los 
tabacos picados al grano que en la actua
lidad producen las fábricas de la Penín
sula, asimilándolos á los que en uso de 
la autorización concedida por la ley de 
Presupuestos del corriente año económica 
se fijan á las manufacturas análogas que 

se hacen en dichos establecimientos, con 
arreglo al sislema de elaboración apro
bado por Real orden de 1del presente 
mes, se ha dignado S. M. (q. D. g.) 
resolver que desde l.“ de Setiembre 
próximo se vendan los expresados taba
cos á los precios siguientes:

La libra de picado superior á 2 escu
dos 800 milésimas.

La de suave á 2 escudos 440 milé
simas.

........ UinT ! <•
Y la de enlrefucrle á 2 escudos 40 

milésimas.
En su consecuencia y para que tenga 

■ 
cumplido efecto lo anterior, se previene 
á los Sres. Alcaldes donde no haya 
Administraciones subalternas de estan
cadas, que el 51 del presente mes, y á 
la hora de cerrarse los estancos, proce
dan á un minucioso reconocimiento de 
las existencias que hubiere en los mismos 
de las clases de tabacos picados supe
riores, suaves y entrefuertes, acompa
ñados de los Secretarios de Ayuntamien
to, quienes estendcrán una acta por 
duplicado en que se haga constar, por 
clases, el número de libras que conser
ven en el citado día, la cual remitirán ¡lí ■ ‘ V ■
á los Administradores de Rentas estan
cadas, de cuyas Administraciones se 
surtan aquellos.

Al propio tiempo ordenarán los refe
ridos Alcaldes á los estanqueros fijen á 
la puerta de sus casas, para el L° de 
Setiembre un anuncio en el que se haga 
saber al público la rebaja del precio de 
tabaco de que arriba queda hecha men
ción. Burgos 29 de Agosto de 1868.= 
Mariano Herrero,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LBRMA

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.

Estrados.

Número

Naturaleza

de la» fincas.

RADICACION DE LAS FINCAS.

Pueblos. Pago ó término. Cabida.

5642 FFuerti».......... Plnilla Trasmonte.... Virgen........................ 2 fanegas.......
5645 Tierra........... » Malalesa.................... 4 id.
5644 )) y Huerta....................... 4 id.
5645 )) » Moralejo................... 6 id.
5646 )) Otero......................... 5 id.
5647 )) y Barranco................... 7 id.
5648 )) /

)) Valde horco............... Fanega y media
5649 )) » Veguilla..................... 2 fanegas........
2650 » )) Linares ..................... 3 id.
5651 )) )) Badera del Cubillo.... 3 id.
5652 Huerto........... Pineda Trasmonte.... Puente de Abajo.. .. 4 celemines...
5653 Tierra........... T> Vega de Abajo........... Medía fanega. .
5654 Y) » id. id.
5655 Pajar............. 1) » No la tiene....

id.5656 fierra ........... Linorueio fie Arrioa.. V 111 ti V 15(1 1 Ce . e • • • • e

5657 )) » Valde Cilleros............ Media fanega..
5658 )) Pineda.......................Valde Lata.......... Una fanega....
5659 » y Fuente Mudarra......... 1 id.
5660 ))' M Valde Zanzo.............. 3 id.
5661 » » Vallejo....................... 1 id.
5662 )) » id. 1 id.
5663 tí * Valde Ogaza.............. 5 cuartas........
5664 » Sanlivañez de Esgueva. Bequejo ................... 2 fanegas........
5665 )> X) Quintana Yegro.......... 5 eminas.....
5666 Viña....... ....... » Adoveras.................... 200 cepas....
5667 Tierra............ y Fuente Olmedo.......... 3 eminas........
5668 ))' J> Carracabafias.............. Media fanega .
5669 )) y Tejera....................... id.
5670 )) y Paladoso de los Lobos 3 eminas........
5671 )) y Hsguevillas----- ------- Una fanega....
5672 )) y Ontarcos.................... Media fanega. .
5673 )) y Puente del Majan........ Una fanega....
5674 )) y Vega Basa................. 3 eminas........
5675 Herren........... y San Salvador.............. Media fanega..
5676 Tierra ........... y Elada........................ Una fanega ...
5677 )) y Puente bajera............ Media fanega..
5678 )) y Carre Roa................. id.
5679 ))' y Tejera ___ ........ id
5680 )) y id. 3 eminas........
5681 )) y Molino Bajero............ Media fanega..
5682 Casa y corral.. y )) No la tiene....
5683 Casa............. y » id.
5684 Tierra ........... y y 2 celemines...
5685 y Soto........................... Media fanega..
5686 Viña............. y Viñas...................... 400 vides ....
5687 Casa............. y Calle del Aercio......... No la tiene....
5688 Tierra........... y Rodera .. ................... Una fanega....
5689 íi y Holmos...................... 5 eminas........
5689 )) y Cañadilla................... 6 id.
5690 )) y Fuente de la Villa.... 5 fanegas y 1|2
5691 )) y Misarada................... Media Fanega..
5692 )) y Picón del Prado......... 4 celemines...
5693 )) y Arenales................. Fanega y media
5694 * )) y id. 5 celemines...
5695 )) y Arroyo Malo............. 9 celemines...
5696 ))' y Laude las masadas---- id.
5697 )) y Reval ............ ........... Media fanega .
5698 Majuelo ........ y Guardivela................ 300 cepas....
5699 Tierra ........... y Alto Contanilla........... Media fanega..
5700 Cueva........... » » Una cuba.......
5701 Pajar y corral.. y y y
5702 Viña............... y Alejos. ............. . ..... . 800 cepas.......
5703 Colmenar....... y y 10 colmenas. .
5704 Tierra........... y Vega Rasa ................. Una fanega....
5705 )) y. Enlercilla............. ... .. Fanega y media
5706 Huerto........... y Sla. Agueda............. 3 celemines...
5707 Majuelo......... y Perdidas.......... 200 cepas... .
5708 Tierra....... Torresendino.............Aguacbal................... 2 fanegas.......

5709 )) y Molin de Ramos........ Una fanega....
5710 )) y Puenlecillas............... 7 eminas........
5711 )) y D. Gil....................... Media fanega..
5712 )> y Vega Suso.......... . .. Una fanega....
5713 Pozuelos................... 5 eminas........
5714 i) y Valde Gil.................. Fanega y media
5715 )> y id. Una fanega....
5716 » > y Calvario................... 5 eminas........
5717 » Olmedillo...................Valde Lian................ 3 id.

(Continuación.)

Linderos.
Nombre de los 

interesados en la inscripción.

INSCRIPCIONES.

Objeto. Año.

Fio los liene.. Iteal Hacienda y Monk-Pio Militar. . . . . . . . . . Obligación y fianza. . 18...
» y »

y » )) »

» » y ))

» » )) »

» )) » »

» y )) y

y y » ))

)) )) y »
y y » »

» Heredero fideicomisario de D. Alonso Villamieva » y

» » y y

» y y y

» » )) y

)> )) » y

» )) y y

1/ )) )) y

» y )) y

)) y )) ))

» y )) »

)) )) » *

y )) y »

» José Orliz............................. y »

» » » y

» )) )) »

» » » »

» y y »

» )) » »

Cofradía de la Santa Vera Cruz. y »

» y » »

» y y y

» Iglesia parroquial de Sanlivañez. » »

)) )) » »

» » » y

)) y » w

» R y y

y » y »

» )) )) ))

)) )) y y

» y y ))

» » » »

n )) )) y

» y y »

» )) y »

» » )) ))

» » » »

» » » )>

» » » D

» y )) y

» y » »

» Concejo Justicia y reconocimiento deSanlivañez. y
0

» y y y

» )) » y
y y y

))

» y y ))
)) )) y

y

)) y »
y

* y
y

)) » ))
y

))

y )) y
»

» y y
y

»

»

D

))

p

»
Esclavitud y Entierro de Cristo 

de la villa de Gumiel de Izan.

))

))

))

))

y

y

)>

))

1) 

»

y 

y

V 

)) 

)) 

y 

y 

y 

y 

y

)) 

»
)>

)) Capellanía que en el lugar de Terradillos 
fundó Pedro Riguero. . . . . . . . . . . . . . . . .

>)

))

))

»

1845

))



5718
5719
5720
5721
5722
5725
5724
5725
5726
5727
5728
5729
5750
5751
5752
5755
5754

5755
5756
5757
5758
5759
5740
5741
5742
5742
5745
5744
5745
5746
5747
5748
5749
5750
5751
5752
5755
5754
5755
5756
5757
5758
5759
5760
5761
5762
5765
5764
5765
5766 
-5767
5768
5769
5770
5771

5772
5775
5774
5775
5776
5777
5778
5779
5780
5781
5782
5783
5784
5785
5786
5787
5788
5789
5790
5791
5792
5795
5794
5795
5796
5797
5798
5799
5800
5801
5802
5803
5804
5805
5806

»

))

))

»

»

))

)J

))

))

))

»

»

»

))

))

))

Tierra .......

Torresendino Erapocoseto
Puenlecilla. 
Nogal de Berdiego.... 
Teolarena  
Escalada  

id.
Vega Rasa  
Charca de Carre Roa.. 
D. Gil  
Cerrada de Juan Cacho 
Lomana  
Vega Rasa  
Aguachal  

id.
Vega del Camino  
Valde Santa Cruz .... 
Valdojil

6 id.
Una fanega.... 

id.

6 eminas
5 id.
3 id.
2 id.
5 fanegas
3 eminas
5 id.
5 id.
5 id.
Media fanega. .
Fanega y media 

id.
Una fanega....

»
»

i»

»

» 
»
D

»
»
» 
»

))
Huerto............

»

Majuelo.......... ))
Cañamar.... »

Tierra............ ))
Majuelo.......... Olmedillo...
Casa.............. Torresendino 
Jaraíz............ ))
Majuelo........... Olmedillo...
Tierra ............ Torresendino ))

» y
» ))
)) y
» »
)) ))

Huerto........... ))
Tierra ........... y

» y
)) y

Cañamar... y
Tierra ............ y
Casa............... »

)) ))
Majuelo.......... y
Viña.............. ))
Majuelo......
Tierra............ »

» 0
» ))
y »

Majuelo.......... »
Tierra ............ »

)) y
Casa.............. »
Tierra ............ D

y ))
Huerto........... y

id.
Orraquilla  
Baldauva  
Vega  
Lomana  
Encinillas ,, 
Cuadrilla delCimentero 
Hermita de la Vera Cruz 
Camino Real  
L’añuelo  
Presa  
Entramas aguas  
Escalada  
Aguachal  
Prado de la huelga.... 
Fuente Peral  
Huerta del Palacio.... 
Molino de Ramos  
Pumbieje  
Vega Rasa  
Vega de henar  
Cipelli  
Cuadrilla de S. Andrés 
Cuadrilla de la Cuesta. 
Baldamba .
S. Bartolomé  
Baldeillan  
Al pozo.. .............
Sla. Cruz  
Espinillas  
Veguilla  
Camino Rucal  
Nogal de Berengo.... 
Molino ............
Cuadrilla del Cimenlero 
Prado de Huelga  
Ladera de la horca... 
Calle de la Fuente....

3 eminas  »
No la tiene.... »
300 vides  »
3 celemines... »
Una fanega..,. »
1600 vides. . »
No la tiene.... »

id. »
4090 vides ... »
3 eminas  »
2 id. »
3 id. »
2 fanegas  »
3 eminas  »
Una fanega.... »

, 3 eminas  »
2 fanegas  «
1 id. »
1 id »
3 eminas  »
Emina y media. »
3 eminas  »
No la tiene.... *

id. »
500 palos .... »
200 id. »
1500 id.
2 Fanegas y 1;2
Una fanega ... »
2 fanegas y 1/2 »
5 eminas  »
600 cepas.. . »
9 celemines... »
5 eminas  »
No la tiene.... »
3 celemines... »
Una fanega.... *
No la tiene.... »

Cañamar........ )) Parral....................... 4 celemines...Tierra............ )) Aguachal................... 4 id. y

Casa............... » Cuadrilla de la Huerta. No la tiene.... y

1 ierra........... 0 Guemara.................... 5 eminas........ ))

» n Romeda..................... Una fanega.... y

Huerto........... » Parral....................... No la tiene ... »

Tierra............ » Al molino de Ramos.. 9 celemines... »

» )) Bergaza..................... 7 eminas........ y

» » Vega de Henar........... Una fanega... y

» » Baldeillan................. 3 fanegas........ y

» » Torrecilla................. 5 eminas.... y

)) » Matazorras................. 5 id. ))

» » Valdeviñas................. Una fanega.... »

)) » Pumbieja................... Media fanega.. y

» Vega Rasa...'........... 9 celemines... y

» » Molino de Palacio..... Fanega y media y

» n Nogal de la Rucia.... 9 celemines. .. )))) » Mano Izquierda.......... Una fanega.... y

» » Carrevilla Tuelda.... id. y

Casa y corral.. » Cuadrilla de la Cuesta, No la tiene.... y

1 ¡erra............ )) Valde Sta. Cruz ... . Fanega y media ))

» )) Aguachal................. id. y

Majuelo.......... Olmedillo............. ... Ríos.......................... 300 cepas.... V

Casas............. Torresendino........ ... Cuadrilla de la Cuesta. No la tiene.. .. y

1 ierra............ » Charca Carre Roa.... Una fanega.... y

D Arroyo Castillo.......... Fanega y media y

» » Molino de Palacio.... 5 eminas........ y

>1 » Veguilla.................... Una fanega.... y

» )) Vades.. ..................... Fanega y media ))

» )j Valdo Gil.......... Media fanega.. »

» p Sendero de Fuen revolar 2 eminas y 1|2 ))

» p Escalada................... Media fanega.. »

» y Valde Aguilla............ 3 eminas........ y

» » Valdillan................... 2 fanegas....... ))

» » Prado de la Huelga... 5 eminas........ 1)

Cofradía de la Cruz de Tor
resendino 

» „
11 »

Fábriea de la Iglesia de Tórrese dino.. .

» b
» »

))

))

))

Cofradía de las benditas ánimas en la Iglesia
Parroquial de Torresendino

» ». 
» » 
» , «

» » 
” •>

» »
” »

» »
» •

» »
» X)

)) »

)) *

» »

» ))
» »
» »
)) ))

)) »

» »

» ))

» * » 
* ))

» ))
» ))

» ))
Cabildo Eclesiástico de Torresendino, . . »

» »
” »
» »
» *

» 
» 
»

»

»

D

)) 

))

))

))

))

))

»

))

»

))

))

»

»

))

»

»

))

))

))

))

»

))

))

))

))

))

))

))

))

)>
»
))

»
))

»

)>
»
>)



(Se continuará.)
. i-i■

5807
5808

)) )) Lomana ...................
Vega de D. Fernando.

9 id.
Una fanega.... y ))

))

»

»

5809 )) » Aguachal................... id. » » » 0

5810 )) y Valles....................... 5 eminas........ » » » ))

5811 » )) Puente....................... 5 id. » )) )) D

5812 y )) Vega de D. Fernando. 2 id. » » 8 « ))

5813 » )) Gañuelo..................... 3 id. )) )> » ))

5814 )) » Lomana..................... 2 id. » » » ))

5815 J) )) Vega de Narciso. . .. 2 id. » » » ))

5816 )) )) Aguachal................... 2 id. >) » )) ))

5817 )) » Marizquierda ............ 5 id. » Aniversario fundado por Ana Ruaguel y del Cabildo Vfc-t

Ec'esiáslito de la villa de tom.sendiiio.. . )) 0

5818 » )) Cepillo....................... 5 id. )) »

5819 y )) Viñas del Val............. Fanega y media )) » ))

5820 n » Valdeillan................. Una fanega... . »’ n w ))

5821 » » Baldo Gil......... ......... Media fanega.. )> » »

5822 )) » id. 5 eminas....'. •» ))

5823 » y D. Gil....................... Media fanega.. )) » » ))

5824 » )) Vega de henar............ id. » » » ))•

5825 » » Melada............... .  .. . Una fanega.. . )) » » mmiill ,))

5826 » » Valdellin................... 2 id. )) » ))

5827 )) Pozo......................... 2 id. )) )) » »

5828 » id. 1 id. » » ))

5829 » )) Escalada.................... 7 eminas........ » 8 » . ))

5830 y y id. Fanega y media )) » »

5851 » )) Fuente Peral........... ;. Una fanega . . .
í

))

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Villar cayo.

Lie. D. Juan de. Estrada, Juez de paz de 
esta villa de Villarcayo, que por au
sencia del de primera instancia regenta 
la jurisdicción,
Por el presento, segundo edicto, se 

cita, llama y emplaza á D. José Maria 
Villasanle, natural y vecino de la villa 
de Espinosa de los Monteros, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á fin de hacerle saber la 
Real sentencia dictada por S. E. la Au
diencia del territorio en la causa que se 
le siguió con otros por injurias y calum
nia dirigidas por escrito á las Juntas de 
Instrucción pública de dicha villa, Pro
vincial de Burgos y Sr. Redor de la 
Universidad de Valla,dotid, y citarle y 
emplazarle á la vez para ante dicha Au
diencia, de conformidad al Real auto dic
tado en dicha causa an veinte y tres de 
Mayo último, prevenido que de no ha
cerlo se sustanciará la misma en rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
ocho.= Lie. Juan de Estrada.= Por su 
mandado, Tirso de Pereda.

Anuncios oficiales.

VACANTES DE SECRETARÍA.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Sla. María del Invierno, 
dotada con el sueldo anual de 150 escu
dos, procedentes de los ingresos del 
presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenes de 24 de

Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y 
presentarán sus respectivas solicitudes , 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad dentro 
de 50 dias, contados desde la inserción do 
este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta del Gobierno; en la 
inteligencia de que la provisión de dicha 
plaza se efectuará con plena sujeción al 
artículo 79 de la ley municipal, y te
niendo en cuenta lo que dispone el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1855 y 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia. (2)

Burgos 26 de Agosto de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

DIRECCION GENERAL
de Instrucción pública.—Negociado 1."

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina por jubilación de D. Melchor 
Sánchez Toca, decretada por S. M. en 
primero de Enero último, una categoría 
de término, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de as
censo de la misma Facultad que reunan 
las circunstancias prescritas por las dis
posiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anuncio 
en la Gacela de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por conduelo 
de los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Madrid 19 de Agosto de 1868.=EI 
Director general, José Fernandez Espino. 
=Es copia. = El • Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

Ayuntamiento de la villa de Lodosa.

Este Ayuntamiento, asociado á doble 
número de mayores contribuyentes, tiene 
acordado con la superior aprobación del 

M. I. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, que se provean las dos plazas 
vacantes de Médicos-Cirujanos titulares, 
bajo las bases siguientes:

1. “ Componiéndose este pueblo de 
seiscientos noventa y dos vecinos, según 
el censo de población aprobado por Real 
decreto de 12 de Junio de 1863, le 
corresponde ser partido de primera clase, 
y por consiguiente se nombrarán dos 
titulares que deberán ser Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Girujia.

2. a Estos dos Médicos-Cirujanos ti
tulares tendrán la obligación de asistir á 
ciento treinta familias pobres que el 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes 
lan juzgado necesitan por ahora de la 
asistencia gratuita.

5.a Este servicio será retribuido por 
el Ayuntamiento con 800 escudos anua- 
es, cuatrocientos para cada titular, 
pagados de fondos municipales por tri
mestres vencidos.

4. a Los dos Médicos-Cirujanos titu
lares, contratados solamente para la 
asistencia de los pobres y para los demás 
fines que se expresan en los artículos 1,°, 
2.° y 5.° del Reglamento de 11 de Marzo 
último, quedarán en libertad de celebrar 
contratos particulares con los demás 
vecinos del pueblo para prestarles la 
asistencia correspondiente á su profe
sión, según lo dispuesto en el artículo 13 
del Reglamento.

5. a Los dos Médicos-Cirujanos titu
lares, pagarán de los ochocientos escu
dos la parle alícuota que corresponde al 
Ministrante ó Ministrantes que se nom
bren, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 17 de dicho Reglamento.

6. a Se previene que este pueblo se 
halla sin Médico alguno titular ni par
ticular.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des en el término de treinta dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio, al Alcalde que suscribe.

Lodosa á 26 de Agosto de 1868.= 
El Alcalde, Diego Eraso.

Anuncios particulares.

EL CONSULTOR TEÓRICO-PRÁCTICO

DE PESAS Y. MEDIDAS,

Ó SEA MANUAL COMPLETO, 

POR I). TOMÁS CASTAÑO Y PEREZ,

Agrimensor v vecino de Astuditlo. ■ 
______

Ninguna cosa mas útil que un libro de 
esta natureleza, en virtud de ser obliga
torias sus bases desde 1." de Enero del 
próximo 69, como lo previene el Real 
decreto de 17 de Junio del actual 68, y 
mas expresándose en él la teoría y prác
tica necesaria para hacer toda clase de 
reducciones, siendo por este concepto 
hasta indispensable á los labradores, 
artistas y profesores.

Se venden en Vaiíadolid en casa de 
. Victoriano Castaño, calle de Labra

dores, núm. 6; en Falencia en la librería 
de D. José M. de Berrán; en Aslmlillo 
en casa del autor, y en Burgos en la 
librería de D. Sergio Villanueva y en 
la de D. Anselmo Revilla. 1—2

. .. . .¡->i
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AVISO.
La Fábrica de Jaban que estaba si

tuada en la casa de Herbías, calle del 
Badillo, se ha trasladado á la antigua 
casa de la Moneda, en la misma calle, 
frente á la Plazuela del carbón. El dueño 
ofrece á ustedes un nuevo Estableci
miento que va mejorando cada (lia mas 
esta clase de género, expendiéndolo sin 
embargo á precios muy arreglados.

. ..|l;/¡i Á—4

■
El dia 28 del presente mes desapare

ció del mercado del Hospital del Rey de 
esta Ciudad un novillo do las señas si
guientes: de 5 á 4 años, sin domar, pelo 
rojo El que sepa su paradero se servirá 
dar aviso á Juan Orcajo, vecino de Car- 
cedo de Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial,

t


